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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Teniendo en consideración los m éritos, servicios 
y recomendables circunstancias que concurren en 
D. Diego Desmaisieres y López de D icastillo, Conde 
de la Vega del Pozo, Vengo en nombrarle Mi Envia
do extraordinario y Ministro plenipotenciario cerca 
de S. M. el Rey de Cerdeña, con el sueldo asignado 
á dicha plaza en el presupuesto vigente, y en aten
ción á resultar esta vacante por haber sido nombra
do Presidente de la Junta directiva de la Deuda del 
Estado D. Manuel Bertrán de L is, que la desempe
ñaba.

Dado en Palacio á 29 de Abril de 4 8 5 0 .« E s tá  
rubricado de la Real mano.*=~Refrendado.«=El Minis
tro de Estado-Pedro José Pidai.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Aunque todas las instrucciones que rigen la Ad
ministración de la Hacienda pública prohiben termi
nantemente la posesión de empleados sujetos á fian
za hasta no verificar Su presentación , estando en 
igual caso, asi los arrendatarios de cualquiera renta, 
ramo ó derecho que corresponda á la Hacienda, co
mo las personas que puedan contratar con lá misma 
todo otro servicio de responsabilidad; sin embargo, 
habiendo llamado la atención de S. M. las renuncias 
que ocurren en empleos de aquella clase por carecer 
los nombrados para su desempeño de las fianzas que 
se les señalan, y considerando que pueden aceptar
los con la idea de que llegue á consentirse la pose
sión sin presentación prévia de dicha garantía, S. M., 
con el deseo de prevenir estos casos, se ha servido 
resolver:
i Primero. Que las Direcciones y oficinas generales 
de quienes dependan empleos sujetos á fianza cuiden 
de la observancia del artículo 17 , capítulo 1? de la 
Instrucción de 15 de Junio de 184-5, relativamente á 
no consentir la posesión de ningún empleado sin 
que preceda la presentación de aquella garantía.

Segundo. Que se entienda esta disposición con 
los arrendatarios de rentas , ramos y derechos que 
correspondan á la Hacienda , y demas personas que 
contraten servicios de responsabilidad.

Tercero. Que cuando por justos motivos se pro- 
rogue á los empleados el plazo que señalan las ins
trucciones y Reales órdenes vigentes para la presen
tación de fianzas, no verificándolo dentro del mismo 
plazo, se den por vacantes los destinos para que fue
ron nombrados.

Cuarto. Que en toda propuesta que se consulte á 
este Ministerio para empleos que lleven en sí el ma
nejo de efectos y caudales, se exprese la circunstan
cia de que los propuestos tienen expedita la fianza 
con que deban garantir su desempeño, procurándose 
las Direcciones y demas oficinas generales igual se
guridad respecto de aquellos destinos de la propia 
clase para cuyo nombramiento están facultadas.

Quinto. Y últimamente, que los Gobernadores de 
provincia y Jefes de Administración no consientan la 
posesión de un empleado ó persona que en cualquie
ra concepto esté sujeto á fianza sin haberla presen
tado previamente.

De Real órden l o ,digo á V. para su inteligencia 
y cumplimiento. Dios guarde á V. muchos años. Ma
drid 30 de Abril de 1850.=Bravo Murillo.=Señor....

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y  ARANCELES.

En vista del expediente promovido por V. á consecuen
cia de la aprehensión que en 24 de Setiembre último v eri
ficó en el puerto de Plan el sargento de carabineros D. Juan 
Mera de 18 cerdos vivos, los cuales por providencia del 
Tribunal de la Subdelegacion se mandaron entregar al in 
teresado mediante afianzamiento, resultando que el expe
diente siguió sus trám ites, y en auto de sobreseimiento de 
29 de Noviem bre, confirmado por la Audiencia de Zaragoza 
de 22 de D iciem bre, se dispuso que Lorenzo L arro y , due
ño de los cerdos , pagase los derechos de introducción , se
ñalando para el adeudo la Aduana de Gaijfranc:

Considerando que en v irtud  de las enunciadas disposi
ciones , en oficio de 8 de Enero de este año pasó Y. al A d
ministrador de dicha Aduana el testimonio librado por el 
T rib u n a l, ordenándole al propio tiempo procediese al aforo 
y extensión de la guia correspondiente: que efectuado asi, 
y rem itida que fue á esa oficina, la pasó á la escribanía de 
Rentas para que verificase el cobro de 1721 rs. 20 céntimos 
que importó el adeudo de los enunciados 18 cerdos, cuya 
exacción fue practicada por la partida del Arancel 560:

Considerando que él interesado no se conformó con el 
adeudo por dicha partida por alegar que aquellos no tenían 
mas que de cuatro á cinco meses de edad , en cuyo caso el 
Tribunal dispuso que los peritos rectificasen su declaración; 
y resultando, según se ve por el testimonio que acompaña, 
que en efecto no tienen sino de cuatro á cinco meses, se
gún manifiesta el in teresado , y que el valor de cada uno es 
de 85 r s . ;

Esta Dirección general no ha creido aplicable el art. 128 
de la Instrucción de Aduanas de 3 de Abril de 1843 para 
el caso presente, según V. cita en su comunicación de 18 
de A bril, porque no son efectos los de la cuestión, y sí ga
nados de cerda que no podian tenerse depositados en la 
A duana por razones de conveniencia y conservación, y opi
na por la devolución de la cantidad satisfecha de mas por 
la distinta calificación que se hizo de ellos, según resulta 
del aforo practicado por los empleados de la Aduana de 
Ganfranc y las declaraciones de los tres peritos que fueron 
nombrados por el juzgado de la Subdelegacion de Rentas 
de esa capital, como también por las clasificaciones term i
nantes de las partidas 559 y 560 del Arancel vigente, las 
cuales no deben dar duda á interpretaciones. Por lo mismo 
dispondrá V. se devuelvan los derechos que al interesado 
se han exigido de mas de resultas de la aplicación de la 
partida 560, debiendo ser la 559.

Lo que se dice á Y. para su inteligencia y cumplimiento, 
haciendo que se publique esta resolución en el Boletín oficial 
de esa provincia para los fines consiguientes. Dios guarde 
á V. muchos años. Madrid 1.° de Mayo de 1850. = C .  Bor- 
d iu .= A l  Administrador de Indirectas de la provincia de 
Huesca.

Enterada esta Dirección general de la consulta que le ha 
dirigido V. S. á consecuencia de haberse presentado al des
pacho de la Aduana de la Junquera nueve y medio quinta
les piedras para afilar, teniendo con corta diferencia las 
mismas dimensiones y mano de obra que las marcadas en 
el Arancel vigente con la nomenclatura de piedras para afi
lar guadañas: /

Considerando la analogía que tienen las presentadas con 
las que señala la partida 1015, y vista la opinión emitida 
por ios empleados de la Junquera, igual con la de los vis
tas de Madrid;

La Dirección se ha servido d isp o n e r, en conformidad 
con el parecer de estos empleados, que las piedras de*la 
presente cuestión sirven para afilar herram ientas de car
pintero, y en su consecuencia d tben  ser com prendidas para 
su adeudo en la partida 1015 del Arancel por la analogía 
que tienen con las que se destinan á afilar guadañas en 
figura , tamaño y valor.

Lo que se dice á V. S. para su inteligencia, haciendo

que se publique en el Boletín oficial de esa provincia para 
conocimiento del comercio y demas que corresponda.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 1? de Mayo 
de 1850.=G. B ord iu .= S r. Inspector de Aduanas y Res- 
guardos de la provincia de Gerona.

ANUNCIOS OFICIALES.
INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y  PATRIMONIO.

Se saca á pública subasta el arriendo por cuatro años 
de la fábrica de cristales perteneciente al patrimonio de 
S. M. la Reina en su Real Sitio de San Ildefonso (conocido 
vulgarmente con el nombre de la Granja). Esta fábrica se 
halla situada al pie de las pendientes de la sierra de Gua
darram a , en la carretera de Madrid á Segovia, legua y me
dia de dicha c iu d ad , en un clima fresco y sano y á las in 
mediaciones de los vastos y frondosos pinares llamados de 
Balsain y Riofrio, de los cuales se sum inistran las lfcñas su
ficientes para su consumo. Tiene un local espacioso , gran
des y cómodas dependencias y muchas habitaciones para 
los operarios que constituyen el todo de su edificio, con
tando ademas con m áquinas, herram ientas y útiles de fa
bricación.

Se verificarán dos remates simultáneos que tendrán lu
gar los dias 17 y 20 del mes de Junio próximo á las doce 
de su mañana en la Contaduría general de la Real Casa y 
Patrimonio, sita en el Palacio de M adrid , y en la Adminis
tración del Real Sitio de San Ildefonso, en cuyas oficinas se 
hallará de manifiesto el pliego de condiciones para conoci
miento de los que traten de interesarse en la licitación.

DIRECCION GENERAL DE FINCAS DEL ESTADO.

FINCAS DEL CLERO SECULAR PARA CUYOS REMATES SE SEÑALA DIA.

MADRID.

Por disposición del Sr. Intendente de Rentas de esta pro
vincia se señala el dia 8 de Junio próximo de doce á una 
para el remate de las fincas que á continuación se expre
san, el cual tendrá efecto, prévias las formalidades de ins
trucción , en las casas consistoriales de esta corte por ante 
el juzgado y escribano que se d irá , y en las respectivas ca
bezas de partido de los pueblos donde radican.

Ante los Sres. D. José Morphy y D. Manuel María Cárdenas.

Una tierra en el camino de Polvoranca, de 8 fanegas, 6 
celemines y 20 estadales, que linda con dicho camino y 
tierra de herederos del conocido por R u b iñ a , vecino de 
Fuenlabrada.

Otra tierra al prado de A lcorcon, de 2 fanegas, que 
linda con el indicado prado y tierras de la Condesa de 
Chinchón.

Otra tierra en el sitio de las Puñaladas, de una fanega, 
que linda con la de Estanislao Lorenzo y la de Domingo 
Loarte.

Otra tierra en Espantamilanos, de una fanega, 4 cele
mines y 16 estadales, que linda con la de Santos Fraile , y 
al Poniente con la de Ignacio Vargas.

Otra tierra en dicho s itio , de 2 fanegas, que linda con 
la de Antonio Rodríguez y la de Manuel Luque.

Otra tierra en el referido sitio, de 2 fanegas, que linda 
con la de Ignacio Montero, y al Poniente con la de Ignacio 
Vargas.

Otra tierra en el camino del Foto, de una fanega, 6 ce
lemines y 4 estadales, que linda con dicho cam ino, y la 
parte la vereda del cerro de la Cabaña.

Estas siete tierras componen 18 fanegas, 5 celemines y 
17 estadales, que pertenecieron á la fabrica de la iglesia 
parroquial de Móstoles: han sido tasadas en 2660 r s . , capi
talizadas en 5400 r s . , y rem atadas en 10,000 rs. por Don 
Epifanio Vicente Izquierdo; sacándose á subasta en quiebra 
del mismo por no haberse presentado á satisfacer el cuarto 
plazo.

Una tierra de 2 fanegas y 3 celemines en los Granados, 
que linda al Poniente con la de Pantaleon Navarro, y por 
las demas partes con tierras que labran varios vecinos de 
Rarla.

Otra tierra de 6 fanegas en dicho sitio, que linda al 
Oriente con la de Juan Aguado, y al Poniente con la de Do
mingo Ortolaza , de la citada vecindad. . . ♦

Otra tierra de 3 celemioes en el referido sitio, que linda 
al Oriente y Mediodía con la de Sabas Martin.

Otra tierra de 6 fanegas en el expresado sitio, que linda 
al Oriente con la de Juan Aguado, vecino de P aria , y al 
Mediodía con otra de los racioneros de Toledo.

Otra tierra de una fanega y 6 celemines en el mencio
nado sitio, que linda al Poniente con la de Petronila Perez, 
y al Oriente con la que labra Agustín Perez.



Otra t ierra de 9 fanegas y 6 celemines en el indicado : 
sitio, que  linda al Poniente con Elias Perez ,  y al Oriente y 
Mediodía con la de D. Nicolás de la Canal, vecino de Pinto. ;

Otra t ierra  de una fanega y 6 celemines en Loranca, que 
linda al Poniente con la de Gumersindo N avarro ,  y al Orien
te con la que labra O. Antonio Valle.

Otra t ierra  de 4 fanegas y 0 celemines en el referido s i
t i o , que linda al Mediodía con la de Remigia González, y al 
Oriente con la del presbítero capellán D. E stéban  F e r 
nandez.Otra tierra de C fanegas en el mencionado sitio, que l in 
da al Oriente con cam in o 'd e  P a r la ,  al Mediodía el b a r r a n 
co de los Granados ,  y al Norte con t ie rra  de Modesto E s -
cobar. ,Otra t i e r r a 'd e  4 fanegas en las lagunas do P a r ia ,  que 
linda al Oriente con el desaguadero  de dichas lagunas^, al 
Mediodía con las mismas, y al Poniente  con tierras  de Don 
Santos Escobar.

Otra t ie r ra  de una fanega en los G ran ados ,  que linda 
al Norte coa la de Cesáreo L av ie ja , y por las dam as partes 
con la de  varios vecinos de  Fueniabrada.

Otra t ierra  de 2. fanegas en Y a ldeserrano ,  que  liada al 
Oriente con el barranco  de  dicho Va i deser ran o ,  ai Mediodía 
con las de Félix González, y por las deinas partes con la de 
varios  vecinos de Parla.Otra t ie rra  de an a  fanega e n  el mencionado sitio, que 
l inda al Oriente con ei indicado b a r ran co ,  y á las dem as 
pa rte s  can las de varios vecinos de Fueniabrada .

Otra t ie rra  de una fanega y fres celemines en dicho s i 
tio, que linda al Oliente y Norte coa la de Agustín  Perez, 
y al Mediodía coa la del Conde do Oñate.

Las referidas 14 t ie r ra s ,  que pertenecieron á los racio
neros de la catedral de Toledo, componen 46 fanegas y 3 
celemines: han  sido tasadas en 8230 r s . , capitalizadas en 
7710 rs. ,  y rem atadas  en 20,000 rs. por el expresado Don 
Epifanio Vicente Izquierdo; sacándose tam bién á subasta en 
quiebra por no haber  satisfecho el cuarto plazo.

Una tierra  en las Vihuelas ,  de 9 celemines y 18 es tada
les , que  linda al Oriente y Mediodía con otra del estado de 
P o lv o ranca , y ai Poniente con otra a e  !a iglesia.

Otra t ie rra  frente á la vereda  que  va á Polvoranca ,  de 
una  fanega, 3 celemines y 10 estadales,  que  linda al Orien
te coa otra de Doña Josefa Fernandez ,  y al Mediodía y Po
niente con el estado de Polvoranca.

Otra t ierra  en la laguna de los Sisones, de 8 celemines 
y 12 es tada les , que l iada al Oriente y Mediodía con t ierras  
del Estado, y al Poniente con otra del curato de Polvoranca.

Estas ‘3 t ierras  , que  pertenecie ron  á la fábrica de la 
iglesia parroquial do P o lv o ranca , componen 2 fa n e g a s , 8 
celemines y 38 estadales:  han  sido capitalizadas en 900 rs., 
tasadas c u *973 r s . , y rem atadas  en 190.0 rs. por  el mencio
nado D. Epifanio Vicente Izqu ie rdo ;  s u b a s t á n d o s e l a  quie
bra  del mismo por no haberse  presentado á satisfacer el 
cuarto plazo.

Una tierra en el camino de la O bera ,  en térm ino da Ge- 
tafe ,  de  8 celemines y 16 es tada les ,  que linda al Mediodía 
c o d  otra del curato, y ai Poniente con camino de G ara -  
banchel.Otra tierra en el mismo sitio, de una fanega, un  cele
m ín  y 28 estadales, que linda ai Norte con tierra quo lab ra  
Bernardo Herrero.O tra  t ierra  en Buenavista, de 10 celemines y 12 estada
les ,  que l inda al Oriente con otra que  lab ra  Antoiin Martin.

Otra t ierra en la Ventosa, de una fanega, 8 celemines, 
y 28 estadales, que linda al Poniente con otra q u e  lab ra  
Clemente Francisco.

Otra tierra en e! Abajo, de una fanega, que  l inda  al 
Norte con tierra  de Juan Benavente YiUena.

Otra t ierra al camino de P in to ,  de una fanega y  8 ce le
mines, que linda al Norte con tierra de Gregorio Benavente, 
y al Poniente ccn otra de Gregorio Pingarron.

Otra t ierra á la vereda dei camino dei Carpió, de una 
fanega y 2 celemines, que linda al Norte coa t ierra  que  la
b ra  Joaquín Buitragucño, y al Mediodía con otra de José 
Morales.

Otra tierra al camino de Toledo, de fanega y media, que 
linda al Oriente con otra del hospital de San José ,  y al Po
niente con el mencionado camino..

Otra tierra al Canalizo, de fanega y m ed ia ,  que  l inda  al 
Oriente con otra de Saturnino P e re ira ,  y al Oriente con 
herederos de Angel Muñoz.

Otra t ierra en las ro turas  de Pinto, de una  fanega y un  
ce lem ín, que  linda al Oriente con otra de Miguel Alarnes, 
y al Mediodía con la Cruzada del Arroyo.

Otra t ie rra  á la fuente de Auton Merlo, de una  fanega 
y 2 celemines, que linda ai Norte con otra de D. Julián P e -  
ra te ,  y al Mediodía con la de Gerónimo Muñoz.

Otra t ierra en el camino do ia R abia ,  de fanega y m e
d ia ,  que linda al Mediodía con el arroyo, y al Oriente en
frenta con dicho camino.

Otra t ierra en los Ahogados de Villaverde, de fanega y 
m ed ia ,  que enfrenta al Oriente con el camino viejo, y ai 
Poniente con el que va á la Rabia.

Otra t ie rra  á ia salida del pueblo, de 9 ce lem ines,  al 
camioo de los Gallillos, que ia cruza la v e reda  que  va del 
camino de Toledo al de Piato.

Otra t ierra al Córate, de 8 celemines, q ue  enfren ta  al 
Norte con tierra de Salustiano Deleito, y al Poniente con otra 
de herederos de Félix Herreros.

Otra tierra en la C am ar i l la ,  de 2£ fanegas,  que la p a r 
te el camino y enfrenta al Norte con t ie rra  de María del 
Pilar  Alarnes, y al Mediodía con otra de Q u in t ín ,  F ranc is 
co y D. José Morales.

Las referidas 16 t ie r ra s ,  q u e  pertenecie ron  á la iglesia 
parroquial de Getafe, hacen 20 fanegas ,  5 celemines y 16 
estadales:  han sido capitalizadas en 16,860 r s . , tasadas en 
18,253 r s . , y rem atadas  en 28,110 rs. por 1). Marcelino 
Sánchez; subastándose en  q u ieb ra  de este por no h a b er  s a 
tisfecho el sétimo plazo.

Una casa en Alcalá de H enares ,  calle del Eseritorig, 
núm. 7 ,  que perteneció á las mem orias de D. Diego de la 
Monja: linda at Oriente con la de D. José Tomó y O n d a r r e -  
t a ,  al Ng^te coa dicha calle del E sc ri to rio ,  y ai Mediodía 
con casas dei Estado: tien6 de sitio 1197 pies superficiales, 
y consta de piso b a jo ,  pr incipal y cá m ara :  t i e n e .u n  pozo 
de aguas c la ra s :  ha sido capitalizada en 54Q0 r s , , tasada 
en 6999 rs. , y rem atada  en 11,000 rs. por D. Ildefonso V e
llón ; sacándose á subasta  en q u ie b ra  de este por no hab er  
satisfecho el sétimo plazo.

Otra casa en dicha c iu d a d ,  calle Mayor, núm . 43, de 
igual procedencia que la a n te r io r ;  linda al Norte coa la in

dicada  calle M ayo r,  al Mcaiocna puu w s d  uo «irgia , <ji 
Oriento con casa que  fus de los canón ig os , y al Poniente 
con casa de Gregorio Lorenzo: tiene de línea su fachada 
principal 12 pies en los portales púb licos ,  y de fondo 36 
pies , componiendo 436 pies superficiales, en los que se i n 
cluyen los portales públicos. En lo principal es trecha  el t e r 
r e n o , y consta de piso bajo y principal con d e svan :  su fá
brica material c o n s i s t e n  paredes por lo general en t ra m a 
das , escalera p a ra  uso d e  las habitac iones ,  a rm a d u ra  cu
bierta de tabla y teja , pue rta s  y ventanas  en m ediano uso, 
con las demas p a r te s  d e  que consta su fábrica : ha  sido ta
sada por su mal estado en  39S9 r s . , capitalizada en  4050 
reales, y rem atada  e n  6000 rs. por D. Manuel Fonlestad; 
sacándose á subas ta  e a  q u iebra  do esta por no h a b e r  sa 
tisfecho el cuarto  píaa».

Un be rreo  l lam ado del Moral, de 4 ce lemines, que l i n 
da al Saliente y Poniente coa las callejas del pueblo.

Una tierra en Gabezam edia,  de 5 ce lemines,  que l inda 
al Saliente con otra de Teleaforo Suarez , y al Poniente con 
o irá  de herederos de C ándido Martin.

Otra t ierra  l lam ad a  las O rca jadas ,  de  7 ce lem in e s , que 
i inda al  Saliente con o tra  d e  Eusebio Martin , y al Poniente 
can la de  Juan  García.

Otra t ie r ra  en la Cabezuela , d e  3 celemines, q u e  Bada 
a! Saliente con la l inde ra  * y al Poniente  con t ie r ra  d e  la 
capellanía de Sangre.

Otra t ierra  en la Yaftejuela, de 5 ce lem ines,  que Hnda 
al Saliente con tierra  de  Angel Sanz, ,y al Oriente con otra 
de Cándido Martin.

Otra t ie rra  en el Rodeo , de 4 celemines, que  linda al 
Saliente con otra de Ju a n  G a rc ía , y al Poniente con la de 
Telesforo Suarez.

Otra t ierra en los Hortezuelos, de 2 ce le m in e s , que l in
da al Saliente con t ierra  de Tomas Muñoz, y al Poniente 
con otra de Ecequiel Suarez.

Otra t ierra en la C ardalesa ,  de 2 ce lem ines ,  que  linda 
al Saliente con otra de  Domingo Muñoz, y al Poniente con 
camino de la Dehesa.

Otra tierra de la Huelga, de o celemines, que  l inda al
Saliente con el J a ra l ,  y al Poniente con p rade ra  del Común.

Otra t ierra  en G arrap uen te ,  de cinco ce lem ines,  que 
linda al Saliente con otras  de Gerónimo G arcía ,  y al P o 
niente con la de Tomas Muñoz.

Otra tierra en L a r r a ,  de un celemín, que  l inda  al Sa
liente coa la m ism a,  y al Poniente con t ie r ra  de Ju l ián  
Muñoz.

Otra t ierra en U m bría  de C a rra p u en te ,  de 4 celemines, 
que linda al Saliente con otra de Andrés G arc ía ,  y al P o 
niente con el camino.

Otra tierra en los Llanillos, de 2 celemines, que l inda 
al Saliente coa el c a m in o ,  y al Poniente con los Peñascos.

Otra t ierra  en la Calleja , de 2 celemines, que l inda al
Saliente  con otra de Domingo M uñoz, y al Poniente con ia
de Elcuterio Martin.

Otra t ie rra  en la Solana del Arroyo la Viña , de 2 c e 
lem ines, que  linda al Saliente con t ie rras  dei R i a t o , y al 
Poniente con la de Bartolomé Martin.

Otra t ierra  en el O rre ro ,  de 3 ce lem ines ,  que  l inda 
al Saliente con t ierras  de  A ndrés  García , y al Poniente con 
t ie rras  liegas.

Otra t ie r ra  en el Calipuercos, de 6 c e le m in e s , que  l inda 
al saliente con el Barranco, y al Poniente con los Jarales.

Otra t ie r ra  en la Um bría de la Fuente  Artola , de 8 ce
lem ines, que  linda al Saliente coa la C añ ad a ,  y al Poniente 
con t ierra  de Ecequiel Sánchez.

Estas 18 t ie rras ,  q u e  componen 5 fanegas y 10 ce lem i
nes ,  sitas ea  térm ino de Berzosa, pertenecie ron  á la s a c r a 
mental de Roblediilo: h a n ‘sido tasadas en 919 r s . , cap ita
lizadas en 1290 r s . , y rem a tad as  ea  2000 rs. por D. Nicolás 
Albreu y Mora; sacándose á subasta  en qu iebra  de este por 
no haberse  presentado á satisfacer el sexto plazo.

El pago de estas fincas se e jecu ta rá  en 20 plazos iguales, 
de año cada u n o , en los térm inos preven idos  por la ins^  
truccion de 2 de Setiem bre  de 1841.

CLERO REGULAR.
Un censo de 110,207 rs. y 6 m rs .  da cap ita l ,  impuesto 

al 2£ por 100 sobre un a  casa sita en esta c o r t e , calle de 
C arre ta s ,  núm . 1 2 ,  m anzana 206, en favor del convento de 
San Felipe el Real.

Otro censo de 38,000 rs. de ca p i ta l ,  impuesto al 2£ por 
100 sobre los estados del Sr. Conde de A l ta n a ra ,  en favor 
del referido convente.

Otro censo de 32,300 rs. de c a p i ta l , im puesto  al 3 por 
100 sobre un a  casa sita en la calle de Toledo, núm eros  16 
antiguo y 15 m od ern o ,  m anzana 167, en  favor de los c a r 
melitas descalzos de esta corte.

Otro censo de  142,283 rs. de cap ita l ,  impuesto al 2£ por 
100 sobro la dehesa de S o te rrab a ,  inclusa en la Real de ia 
Serena , en favor de los m encionados carmelitas.

Otro censo de 30,000 rs. de capital , impuesto al 2£ por 
100 sobre los estados del Sr. Conde de B enavente ,  en favor 
de los jesuitas  de Valladolid.

Otro censo de 279,403 rs. y 11 mrs. de cap i ta l ,  im p u es 
to al 2y por 100 sobre los estados del Sr. Conde de A lta -  
m i r a ,  en favor del convento de dominicos de San Pablo de 
Burgos.

Otro censo de 52,040 rs. y 31 mrs. de capita l ,  impuesto 
al 3 por 100 sobre los estados del referido A lta m ira ,  en fa
vor de los jesuitas del Noviciado.

Otro censo de 100,000 rs. de cap ita l ,  im puesto  al 2£ por 
100 sobre dos casas sitas en esta co r te ,  u n a  en la calle de 
las F u e n te s ,  núm . 6 ,  mapzana 444, y otra en  la plazuela de 
Antón Martin, con vuelta á la calle de  León , núm . 1, man» 
zana 236 , en favor de los tr in itar ios descalzos del lugar de 
Ileryás.

Otro censo de 36,048 rs. de capital , impuesto al 2£ 
por 100 en favor del convento de m ercenar ios  calzados de 
esta corto ,  hipo tecando las casas sitas en la m ism a,  una en 
la ca l le 'd e  San Gregorio ,  núm. 11 an tiguo, m anzana 223, y 
otra en la calle de San A n t ó n , núm . 7 a n t ig u o , m anza
na 317.

* Los expresados censos no resulta tengan carga alguna, 
y se sacan á subasta por sus respectivos capitales.

El pago del precio del im porte  de las fincas que an tece
den se satisfará en créditos (le la Deuda púb lica ,  srgun el 
Real decreto de 19 de Febrero  de 1836, y sus aclaraciones 
de 9 de Diciembre de 1840 y 4 de Marzo s iguiente, e n t re 
gándose la quin ta  parte  al contado y  el resto en los 8 años 
sucesivos.

Lo que se anuncia al público con el objeto de qué los indi-  
v id im  que quieran interesarse en la adquisición de ta s fincas 
insertas puedan a c u d ir , con el fiador correspondiente, según 
está m andado , á hacer sus proposiciones á los parajes señala^ 
dos en el dia y hora que se cita .

JUNTA DE CENSURA DE LOS TEATROS DEL REINO.
La Jun ta  de censu ra  ha ap robado  las producciones dra-.

máticas t i tu la d a s :
García de P aredes, d ra m a  en  tres  actos.
L a escala de la fo r tu n o , comedia en tres  actos.
El buen San tiago , comedia en tres  actos.
José M aría, á vida nueva , m e lo -d ra m a  en un  acto.
La elección de un  A lca lde , comedia en un acto.
El casamiento n u lo , comedia en  dos actos.
Un casamiento por poder , d ram a  en un  acto.
Perder el tiempo % comedia en un  acto.
Lewknetó d r a t fw r»  coawdi® en tres  actos.
L a s  aparieocia$t comedia e a  tres  actas*
Una cabeza do M in istro , casaedia en  o a  acto.
L a  gloria del «tríe, d ra m a  m  tres  actas.
Em la confianza asté el pe ligra% comedia en do® acto®* 
Muerto civilmente^ comedia e n  uo acta.
Ei-confidente de s»  m u gq r , com edia  en u n  acta*
E . H.) comedia en un acto.
El abogado, d ra m a  en dos actos.
Los tres ram ille tes, comedia en un  acto.
Un dia de libertad , comedia en  tre s  actos* ^
De una afrenta  dos venganzas > d r a m a  CU cinco actos.
Ei T asso , d ram a  en cinco actos.
Dos noches , ó un  matrimonio por agradecimiento, comedia 

en dos actos.
D. Sancho el B ra v o , d r a m a  en tres  actos.
P ara heridas las de honor , d r a m a  histórico en cinco 

actos.
Una cura por homeopatía , comedia en tre s  actos»
E l noble y  el Soberano , d ram a  en cuatro actos.
Cinco Reyes p a ra  un reino , d ra m a  en cinco actos.
Con un palmo de narices , com edia en tres  actos.
El Cardenal y  el M in istro , d r a m a  en tres  actos.
La estud ian tina , comedia en tres  actos.
Coquetisino y presunción , com edia en tres  actos.
L a  pensión de V en tu rita , comedia en t re s  actos.
E l flamenco m agnetizador , com edia en  uq acto.
Fortuna contra, fo r tu n a , comedia en t res  actos.
E l diablo v e rd e , ó io necesario y  lo supérfluo} comedia de 

mágia en tres  actos.
E l tran  i r á n , d ra m a  en  dos actos.
El zapatero y el R ey , d r a m a  en  cua tro  actos,

* Un tío como otro cualquiera , com edia en  un acto.
L as in trigas de un a  corte , comedia en cinco actos.
A za res  de la p r iv a n za , d r a m a  en  dqs actos.
Doña S a n ch a , ó la independencia de C astilla , d ra m a  en 

cua tro  actos.
Z). Rodrigo , d r a m a  en cinco actos.
La tirada de San M a r tin , zarzuela en un  acto.
Ojos y  oidos en ga ña n , comedia en tres  actos.
El zapatero de Je re z , comedia en cuatro  actos.
D. Fadrique de G uzm an, d ra m a  en cua tro  actos.
M aría S tu a rd a ;Tragedia en cinco actos.
Un tercero en d iscordia, comedia en tres  actos.
L a feria  de Sevilla , zarzuela en u n  acto.
El duende fingido , sainete.
El hombre a z u l , d ram a  en tres  actos.
Los templarios ó la encomienda de A v iñ o n , d r a m a  CR tres 

actos.
E l pacto sangriento , ó la venganza corza  , d r a m a  en  gei$ 

cuadros.
El lirio entre z a r z a s , d ra m a  en tres  actos.
E strella la cazad ora , comedia en  tres  actos.
Por tenerle com pasión, ju g u e te  cómico en u n  acto, 
Centellas y  M oneada , d ra m a  en cinco actos,
T am bién  h a n  sido a p rob ad a s  con va ria s  correcciones 6 

supresiones,  sin las cuales no p u e d e n  ponerse  én escena, las 
producciones  s iguientes:

Los amantas de Chinchón, com edia en  un  acto, refun
dida.

Una conspiración , cbmedia en  un acto.
Tanto por ta n to , ó la capa ro ja , d ra m a  en un acto* 
Pecado y  expiación, comedia en tres  actos.
E s el demonio, jugu e te  cómico en un acto.
M auricio el republicano, d ram a en cinco actos.;
No hay humo sin fuego, d ram a  en u n  acto.
La piel del diablo, comedia en tres  actos,
L a viva y  la d ifun ta , comedia en u a  acto.
El Capitón D. L u is ,  d ra m a  en cinco actos.
Recuerdos del Dos de M ayo, ó el ciego de Cecla/vin, CQme,~ 

dia en un acto.
Curro el calesero, jugu e te  cómico en un acto.
L a nueva p a ta  de ca b ra , comedia de magia en cuatro 

actos.
Lo q ue  se publica en cum plim iento  de lo que prev iene  

el art. 17 del Real decreto orgánico de los teatros del reino.
Madrid 3 de Mayo de 1 8 5 Ó .= E l  secretario ,  Baltasar Afi- 

duaga y Espinosa.

La misma Junta  de censu ra  ha prohib ido las p r o d u c é i s  
nes siguientes:  ,

Estudios históricos , juguete  cómico en un  acto.
El mayor crimen de m a d re , d ra m a  en cuatro  actos. 
Justicia del cielo, d ram a  en un acto,
La mas heróica barcelonesa, Santa  E ula lia , d ram a  eu tros 

actos.
T om -pouce , ó el marido confiado, juguete  cómico en Va 

acto.
Gustavo I I I , ó la conjuración de S uecia , d r a m a  e» cinco 

actos.
La Ueccion de A yuntam ien to , pieza en u n  acto.
Madrid 3 de Mayo de 1 8 5 0 .= E l  sec re ta r io ,  Baltasar An- 

duaga y Espinosa.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE HUELVA.
T erm inados  en esta provincia  los traba jos  p re l im inaras  

que con arreglo á la ley han de  se rv ir  de Dase á la cons-



tracción y mejora do los caminos vecinales de la misma, y 
debiendo en esta atención dar principio cuanto antes á 
obras , es de imprescindible necesidad que al frente de ellas 
se  encuentre una persona que reuniendo los conocimientos 
necesarios Jos dirija con el debido acierto, y  que Jos pue
blos desde luego empiecen á disfrutar los beneficios que de
ben esperar, sirviendo esto ademas para alentarlos á que 
multipliquen sus esfuerzos en vista del buen éxito que ten
gan Jos primeros ¿trabajos que se ejecuten. Eia su virtud be 
dispuesto se publique este aviso para que los que aspiren á 
deseoijmnar Ja plaza de Director de -caminos vecinales de 
esta provincia, dotada coa 6000 rs. anuales satisfechos del 
presupuesto de la misma, ¿me dirijan soas solicitudes eo el 
término de un mes, contado desde esta fecha, acompa
ñándoles con las hojas de los servicios que hayan prestado 
en el ramo y copia de los títulos que tengan en su poder, 

fluelva 30 de Abril de 1 8 5 0 .= José María Escudero.

g o b ie r n o  m la . p r o v i n c i a  d e  s e g o v ia .
Los jugelos que expresa la lista que obra á continua

ción, interesados en las minas á que la misma se refiere, y 
radican en la provincia de Segovia,.se presentarán en la de
positaría d e  este Gobierno de provincia por sí o por per so - 
na delegada á verificar el gago de los débitos en que por 
dicha razón se hallan en descubierto; y en el término que 
se les concede de 10 dias, contados desde el en que se p u 
blique este aviso en la Gaceta de Madrid, por ignorar su re
sidencia, presentarán justificación en que conste en debida 
forma el abandono de sus pertenencias y la fecha en que S8 
verificó, con arreglo á lo que previene la Real orden- circu
lar de 21 de Julio último.

Segovia 30 de Abril do 1850.=Eugcnio Reguera.
Relación de los interesados en minas que radican en la 

provincia de Segovia y  se hallan en descubierto por el 
derecho de superficie devengado por las pertenencias 
de las mismas.
D. Fernando Moreno, D. Antonio Gómez Paran , D. Ma

gín Jardín y D. Manuel Roldan por ia mina flotante en tér^ 
mino de San Ildefonso.

D. Antonio Gómez Paran por las minas Augusta y Per
fecta en término de Segovia.

El Intendente militar del distrito de la Capitanía general 
de Extremadura.

Hace saber que debiendo contratarse el suministro de 
pan y pienso á las tropas y caballos del ejército estantes y 
transeúntes en este distrito por término de un año, á con
tar desde 1.° de Octubre próximo venidero á fin de  Se
tiembre de 1851 , con sujeción al pliego general de condi
ciones que estará de manifiesto en la secretaría de esta In
tendencia, y con arreglo á las formalidades establecidas en 
Real orden de 26 de Diciembre de 1846, he dispuesto se 
convoque por medio de este anuncio á una pública y for
mal licitación , que tendrá lugar ante el juzgado de dicha 
Intendencia el día 13 de Junio á las doce en punto de su 
mañana , en que concluye el término para la admisión de 
proposiciones.En su consecuencia, las personas qu8 quieran interesar
se en este servicio podrán remitirme en pliego cerrado y 
sellado, con un sobre interior que indique el objeto del 
contenido, las proposiciones en que ss fijen clara y termi
nantemente los precios en que se convienen á encargarse 
del suministro; ea el concepto que han de ser suscritas tam
bién y abonadas por persona ó personas que á juicio de 
este juzgado sean de conocido arraigo y responsabilidad su
ficiente, que en caso de duda podrá apreciarse y hacerse 
constar por los recibos de contribuciones corrientes satis
fechas que garanticen la ejecución del servicio; en ios tér
minos propuestos, siendo preferida la que resulte mas ven
tajosa y aceptable en la licitación á que efe hecho queda
rán sujetos entre sí el autor ó autores de la proposición 
mas beneficiosa, caso de ser de esta dos ó mas las iguales, con 
el de la mas inmediata; sirviendo á todos ellos de gobierno 
que el remate no puede causar efecto si no obtiene la apro
bación de S. M. : que asimismo no se admitirá para este acto 
proposición que carezca de los requisitos que se exigen, ni 
se presenta después de la hora anunciada ; y que para que 
puedan considerarse válidas y legales las admitidas sa re
quiere que el licitador que la suscriba haya do estar p re 
sente ó legalmente representado en el acto de la licitación 
para que pueda prestar las aclaraciones que se necesiten, 
y en su caso aceptar y firmar el acta del remate.

Badajoz 1? de Mayo de 1850.=Joaquiü Rendon.=Ramon 
Guerra Seíjas, secretario.

El Intendente militar del distrito do la Capitanía general 
de Andalucía &c.Hace saber que debiendo contratarse el servicio ó su
ministro de pan y pienso á las tropas y caballos del ejérci
to en este distrito por término de un año, á contar, desde 
1? de Octubre inmediato hasta fin da Setiembre de 1851, con 
sujeción al pliego general de condiciones que estará de m a
nifiesto en la secretaría de esta Intendencia, y con arreglo á 
las formalidades establecidas en Real orden de 2o de Di
ciembre de 1846 , he dispuesto se convoque por medio de 
esté anuncio á una pública y formal licitación, que tendrá 
lugar aQte el juzgado de dicha Intendencia el dia 15 de 
Junio próximo á las doce en punto de su m añana , en que 
concluye el término para la admisión de proposiciones.

En su consecuencia , las personas que quieran intere
sarse en este servicio podrán remitirme en pliego cerrado y 
sellado, con un sobre ioterior que indique el objeto del 
contenido, las proposiciones en que se fijen clara y termi
nantemente los precios en que se convienen á encargarse 
del suministro; en el concepto que han de sur suscritas tam
bién y abonadas por persona ó personas que á juicio ue 
este juzgado sean de conocido arraigo y suficiente lespon- 
sabifidad, que en caso de duda podrá apreciarse y haces se 
constar por los recibos de contribuciones corrientes satis
fechas que garanticen la ejecución del servicio en los tér
minos propuestos, siendo preferida la que resulte mas 
tajosa y aceptable en la licitación, á que de hecho queda
rán sujetos éntre sí el autor ó autores de la proposición mas 
beneficiosa, caso de ser de esta dos ó mas las iguales con 
d  de la mas inmediata; sirviendo á todos ellos de gobierno 
que el remate no puede causar efecto si no tiene la apro-

bacion do S. M.: que asimismo do se admitirá para este ac- 
lo proposición .qa«. care/.ca de los requisitos quo se exigen, 
ni se presento cLspucs de la hora anunciada.; y que p¿ra 
que puedan considerarse válidas y legales las admitidas se 
requiere que el licitador que las suscribe haya de estar 
presento ó legalmente representado en el acto de la licita
ción para que pueda prestar las aclaraciones que se nece
s iten , y en su caso aceptar y firmar el acta del remate.

Sevilla 20 da Abril de 1850.=Cárlos de V e n \ = E i  secretario , José Viceuta Florones.

El Intendente ni i-litar -del distrito de la Capitanía general do Navarra.
Hace saber que debiendo contratarse el suministro or

dinario da raciones de pan y pienso á las tropa3 y caballos 
del ejército nacional estantes y transeúntes en esto distrito 
por término de un año, á contar desde 1? de Octubre pró
ximo, con sujeción-al pliego general do condiciones que es
tará do manifiesto en la secretaría de esta Intendencia, y 
con arreglo á las formalidades establecidas en la Real -orden 
de 26 de Diciembre de 1846, he dispuesto se convoque por 
medio de esto anuncio.á una pública y formal licitación, 
que tendrá lugar ante el juzgado de dicha Intendencia el 
dia 29 de Julio próximo á las doce eo punto de su mañana, 
en quo concluye el término para la admisión de proposi
ciones.

Ea su consecuencia, las personas que quieran intere
sarse eu este servicio podran remitirme en pliego cerrado y 
sellado, con un sobro interior que indique el objeto del con
tenido, las proposiciones en que se fijen clara y terminan
temente los precios en que se convienen á encargarse del 
suministro; en el concepto que han de ser suscritas y abo
nadas por persona ó personas que á juicio do este juzgado 
sean de conocido arraigo y suficiente responsabilidad, que 
en caso de duda podrá apreciarse y hacerse constar por ios 
recibos de contribuciones corrientes satisfechas quo garan
ticen la ejecución del servicio en los términos propuestos, 
siendo preferida la que resulte mas ventajosa y aceptable 
en la licitación á que de hecho quedarán sujetos entra sí 
el autor ó autores de la proposición mas beneficiosa , caso 
de ser de esta dos ó mas las iguales con el de la mas in 
mediata; sirviendo á todos ellos de gobierno que el remate 
no pueda causar efecto si no obtiene la aprobación de S. M,: 
que asimismo no so admitirá para este acto proposición que 
carezca de los requisitos que se exigen, ni se presenta des
pués do la hora anunciada; y que para quo puedan consi
derarse válidas y legales las admitidas se requiere que el 
licitador quo las suscriba haya de estar presento ó legal- 
mente representado en el acto de la licitación para que pueda 
prestar las aclaraciones que se necesiten , y en su caso acep
tar y firmar el acta del remate.

Pamplona 30 de Abril de 1850. =  Agustin de Castro.-» 
El Comisario da guerra honorario, secretario, José Ochoa.

El Intendente militar del distrito de la Capitanía general de Canarias.
Hace saber que debiendo contratarse el suministro de 

camas y uteosilios á las tropas del ejército estantes y t ran 
seúntes en este distrito por* término de cuatro años, á contar 
desde 1? de Octubre del presente, que concluirán en 30 do 
Setiembre de 1854, con sujeción al pliego general de condi
ciones que estará de manifiesto en la secretaría dé esta In
tendencia, y con arreglo á las formalidades establecidas en 
Real orden de 26 de Diciembre de 1846, he dispuesto se 
convoque por medio de este anuncio á una pública y [or
na i licitación que tendrá lugar ante el juzgado de dicha 
Intendencia el dia 29 dei entrante mes da Junio á las doce 
m  punto de su mañana, en que concluye el término para la 
admisión de proposiciones.

En su consecuencia, las personas quo quieran intere
sarse en este servicio podrán remitirme en pliego cerrado 
y sellado, con un sobre interior que indique el objeto del 
3ontenido, las proposiciones en que se fijen clara y ter
minantemente los precios en que se convienen á encargar
le dei suministro ;#en el concepto de que han de ser suscri
bas también y abonadas por persona ó personas que á ju i-  
úo de este juzgado sean de reconocido arraigo y responsa
bilidad suficiente, que en caso de duda* podrá apreciarse y 
nacerse constar por ios recibos de contribuciones corrientes 
satisfechas que garanticen la ejecución del servicio en los 
Armiños propuestos, siendo preferida la que resulte mas 
ventajosa y aceptable en la licitación á que de hecho que
jarán sujetos entre sí el autor ó autores de la proposición 
lias beneficiosa, caso de- ser de esta dos ó mas las iguales con 
3Í de la mas inmediata; sirviendo á todos ellos de gobierno 
iue ei remato no puede causar efecto si no obtiene la apro
bación de 8. M.: que asimismo no se admitirá para este 
icio proposición que carezca de los requisitos que se ex i
gen, ni se presente después de la hora anunciada; y que 
jara que puedan considerarse válidas y legales las admiti- 
ias se requiere que el licitador que las suscribe haya de 
jstar presente ó legalmente representado en el acto de la 
ieitacion para que pueda prestar las aclaraciones que se 
le.cesiten, y en su caso aceptar y firmar el acta del remate.

Santa Cruz de Tenerife 1? de Abril de j 850.— Ventura 
le Prat y da Cérvera.=Josó Luis Origél, secretario.

P R O V IN CIAS JU D IC IA LE S 

D. Francisco Garuana, escribano del número de esta 
M. H. viila.Doy fe que por el Sr. Fiscal de imprentas se denunció 
en concepto de obsceno el impreso titulado «Nueva relación 
jocosa del Alcalde;» y seguida la causa contra D. José María 
Maré, de 44 años de edad, casado, dueño de la imprenta 
sita en la casa núm, 17 de 1a calle de Relatores, como res
ponsable, ha recaído la sentencia que su tenor, con d  do 
la publicación, es ei siguiente :S e teoc ia .^E n  la villa de Madrid á 27 de Abril de 1850, 
reunido el Tribunal en el sitio y hora señalada , con asis
tencia dei Fiscal de imprenta y del defensor dei impreso 
denunciado , para ver y fallar la presente causa formada 
contra D. José María Maró, dueño del establecimiento tipo
gráfico donde se ha impreso la hoja suelta titulada «Nueva 
relac ión  jocosa dei Alcaide,» que principia con las palabras 
Siguientes; «Señores, llegó mi vez,» y concluye con estas

otras: «todo lo demas os cuento,» á virtud de denuncia del 
citado Fiscal en el concepto de ser obscena dicha hoja ; ob
servadas las disposiciones vigentes sobre imprenta, y oidas 
la acusación y defensa , califica de culpable al referido im
preso,, y condena al D. José .María Maró en lemanita 

í de 20,000 rs. vn. y en las costas y daños del juicio, y en 
caso do insolvencia de aquella suma, un mes ds prisión 
por cada mil reales quo deje de satisfacer, mandando que 

: se inutilicen Jos .ejemplares de la hoja mencionada,, y-que 
esta sentencia se publique en la Gocda del Gobierno y  en 
el Boletín de la provincia. Asi definilivamente juzgándolo lo 
proveyeron y firmaron ios señores que componen el expre
sado Tribunal, de que yo d  escribano doy íe^^Ja tm c  Ma
ría Salas.— José María Montemayor.*= Juan Fiol.— José 
MbTphy.==Pcdro N. Anrioles.^Francisco Sánchez Oca$av*= 
Anta m í , Francisco Curuana.

Publicación.=Publieada la anterior sentencia por el se
ñor Magistrado D. Jaime María Salas estando celebrando el 
Tribunal audiencia pública en Madrid á 27 de Abril año del 
sello.— Francisco Garuana.

Lo relacionado mas por menor aparece de la precitada 
causa , y los insertos corresponden bien*y fielmente con los 
originales quo obran en la misma y que por ahora obra en 
mi poder. Y para que asi conste y remitir á la Gaceta del 
Gobierno, pongo el presente con la remisión necesaria en 
virtud de lo mandado, qus siguo y firmo en Madrid á 30 de 
Abril do 1850.=FraDchco Garuana.

D. Garlos Halcón, caballero maestran*tede la Real de Se
villa , Auditor honorario de Marina y Juez de primera ins
tancia del distrito de San Miguel de esta ciudad de Jerez 
de la Frontera &o.

Por virtud dei presento c i to , llamo y emplazo por pri
mero y último término de 30 dias á D. José Gil y Cosme, ó 
á sus herederos, para que durante él se presenten por sí ó 
por personas legítimamente autorizadas á continuación de 
esto actuado, á fin de que procedan á la reedificación de 
una casa , calle Molino del Viento de esta ciudad en los dias 
que so les señalen, ó para su dación á censo; apercibidos 
que trascurrido dicho término sin haberlo verificado les 
parará ri perjuicio que haya lugar, pues asi lo tengo man
dado en mi providencia do esto d i a , dictada á continua
ción de los autos de denuncia sobre reedificación del men
cionado molino.

Dado en la ciudad de Jerez de la Frontera á 22 de 
Abril de 1850. — Garlos H a lcó n .» P o r  mandado de S. S., 
Juan Bautista Ganiacho y Gallego.

D. Patricio Agundez, Juez do primera instancia de esta 
villa do Cañete y su partido.

Por el presente cito , llamo y emplazo por tercer pregón 
y edicto á D. Antonio Alonso, vecino de la ciudad de Cuen
ca, contra quien estoy procediendo criminalmente como cul
pado en la suplantación do una certificación de la partida 
de bautismo de Juan Faustino Zafulla, natural del lugar de 
Garaballa , de este partido, para que dentro de nueve dias, 
primeros siguientes desde hoy, salprésente ante este juzga
do á defenderse y responder á los cargos que le resultan; 

i quo si lo hiciese será oido y se le guardará justicia, y en 
| otro caso proseguiré en la causa como si estuviera presente 
; sin mas citarle ni llamarle hasta sentencia définitiva, y los 
autos y demas diligencias se ontenderán con los estrados que 
desdo luego le señalo , y Je parará el mismo perjuicio que 
si en su persona se hicieran y notificaran.

Dado en Cañete á 31 de Marzo de 1850.»Patric io  Agun- 
dez .=Por su mandado, Manuel Diaz.

D. Pedro Bretón A*iza , Juez de primera instancia de esta 
villa y partido de Be jar.

Por el presente cito, llamo y emplazo á cualquiera per
sona que se croa con derecho á los bienes que constituyen 
ia capellanía quo en la iglesia parroquial de San Juan Bau
tista de esta villa fundó Blasina Montero , para que dentro 
del término de 30 dias, siguientes á la fijación de este edic
to é inserción en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta 
do la corte, se presenten en este Tribunal y escribanía del 
que autoriza á deducirlo por medio de procurador, en cuyo 
caso se lo oirá y administrará justicia; oon apercibimiento 
que trascurrido dicho término se continuará el expediente 
promovido á instancia de Gabriel Montero, vecino de Nava- 
carros, de esto partido, y les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Bejar á 27 da Abril de 4850.=Pedro Bretón 
Ariza .=Por su mandado, Nicolás Ortigosa.

D. Ramón Riaza, abogado de los Tribunales nacionales 
y Juez de primera instancia de esta viila de Alcántara y su 
partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los aue se crean 
con derecho á los dótales de que se compone la capellanía 
fundada por Isabel Hernández la Durana , Francisco y Ma
teo Rodríguez, sus hijos, en la ermita de San Pedro en la 
villa de Geclavin, y cuya adjudicación en posesión y pro
piedad ha pretendido Cipriano Fasela en nombre de su m u- 
ger Gerónima de Sande, vecino de dicho Geclavin, para 
que lo deduzcan en este mi juzgado en término de 30 dias, 
á contarse desde la iusercion de este edicto en el Boletín 
oficial de la provincia y Gaceta do Madrid; con apercibi
miento que pasado sin hacerlo les parará el perjuicio que 
haya logar.

Dado en Alcántara á 24 de Abril de 1850. *=*»Ramón 
Riaza. =  Por mandado del Sr. Juez, Lorenzo Malpartida
Módcnes.

Eq virtud de providencia del Sr. Juez de primera in s
tancia da Embajadores, so cita , llama y emplaza por tér
mino do 15 dias, contados desde la publicación del presen
te, á los que so crean con derecho en concepto de acreedo
res á los bienes quedados ál fallecimiento do D. Isidoro 
Arroyo, vecino que fue de esta corte, para que dentro del 
mismo acudan á deducirle á dicho juzgado y por la 'e sc r i-  
bniía de número de D. Ignacio Palomar; bajo apercibimien
to de que pasado sin hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 23 de Marzo de 1850,=Ignacio  Palomar.



PARTE NO OFICIAL.
C onclusión d e  los docum  en tos  m a n d a d o s  p a sa r  á  la  J u n ta  d ire c tiv a  d e  la  D euda de l E stad o  p o r R eal ó rd e n  d e  18 d e  A bril p a ra  e v a c u a r  e l en c a rg o  q u e  se la 

con fiere  p o r Real d ec re to  d e  30 d e  M arzo d e  e s te  año .

E s t a d o  expresivo de los precios máximos y mínimos á que encada uno de los años comprendidos desde i 8 3 i  á  1849 
se han publicado en la Bolsa de M adrid , operaciones al contado , con distinción de las respectivas clases, y  
expresión también del precio medio que á cada una de ellas corresponde en los mismos períodos , tomadas en 
consideración todas las operaciones cotizadas,

RENTA AL 5 POR 100. RENTA AL 4 POR 100. DEUDA CORRIENTE 
AL 5 POR 100 Á PAPEL. VALES NO CONSOLIDADOS. CUPONES NO LLAMADOS 

Á CAPITALIZAR. DEUDA SIN INTERES. DEUDA PROVISIONAL.

Precios. Precios. Precios. Precios. Precios . Precios. Precios

Mayor. Menor. Medio. Mayor. Menor. Medio, Mayor. Menor. Medio. Mayor. Menor. Medio.
desde 1843 en que empeza

ron á cotizarse. Mayor. Menor. Medio.
desde 1845 en que empezó 

á cotizarse.

Año de 1831
1 8 3 2 .. . .
1 8 3 3 .. . .
1 8 3 4 .. . .
1 8 3 5 .. . .
1 8 3 6 .. . .
1 8 3 7 .. . .
1 8 3 8 .. . .
1 8 3 9 .. . .
1 8 4 0 .. . .
1 8 4 1 . . . .
1 8 4 2 .. . .
1 8 4 3 . . . .
1 8 4 4 . . . .
1 8 4 5 .. . .
1 8 4 6 .. . .
1 8 4 7 .. . .
1 8 4 8 .. . .
1 8 4 9 .. . .

367* 43 
61 
70 
60 %  
51 %  
28 7 ,  
20 y 8
33 7 ,  
29 y ,  
35 74 35 
41
23 7 ,  
26
23 V4 
20’7 i6  '7  74 13

30 74 33
40 7g
54
47
18 74 
<6 7 s  
<6 7416 7 g
84 y 8
22 y 2
25
<97.2
<8 7 4  20 V„ 
20 Vs
<4 7 !
8 Vs 
« 7 i

34,08
35,81
52,29
59,42
52,04
24,61
22.57
18.45
23.47 
27,15
27.45
28.58
28.96 
20,89
23.47 
21,55 
17,78 
12,75
10.96

32
37
51
so y 4 
32 7 /.43
27
21
29
25
24 y ,  
22 7 0 
20 
21
22 7  
2< 7* 

,20 7* 
<2 7 s  
< < 7 s

¡ í  V i28
36
45 V 8 40 v*  
24
17 Va 15
18 
18
17V s17
18
20
20 Va 
15

9
* 0 7 4

31.66
31.35 
43,28
52.19 
46.31 
34,01 
22,40
18.35
21.48 
22,70 
21,91
19.48
19.20 
20,26 
21,60 
21,10
17.66 
10,83 
10,07

9 V s  
12 Va 11 y *
2* V s34
30

¡3
18
H Va
i Ó

0
7

8 7 s  9)189 7 8 10,02 
i o y 4 i i ,2 ,  
11 V s  16,5020 25,26
21 24,59

Í2  7 4 13 
15 16,50 

9 7 4 10,50
ió ió -
‘8 74  8 0 0
5 5,66 

5,50

*BV412
33
33
26 Va«Vie
14 A 
13 V | 
12 W 

8 
8
9 V 4 10 %S*/¡
Vh

B Va9
10
1 0 V s19
12

?Vs8 74 11
8 Va 8
7
8
9«Vs8
5 7 8 
5

9,48
9,ó¿ 

11,22 
16,94 
25,89 
18,71 
12,07

9,37
11,42
12.58
40^66

8
7,66
8.50 

10,10
9
8
6,75
5.50

SOJA29 y 2 
28
24 Va- 16 
12 
7

20 7 ,
20 y 4
24
19 V 9
<®.7*5

8 .7 *

20
25,62
25,96
20,85
13,28

7,90
6,58

BVs
8 7*
6 7.-Í17

16
<5 7 4  12

5 7 4  11
9 7 2  8 Vs
6 7 s  6
8 7 2  
8  7 s  
6 7 4  
6 7 4  6 
4

5 V «4 y  s
5 
58 72 7 %  *7/. 3‘7«4 7g8 7s5 74
Va
6 74 4 72 3 74 
B /%

5
5,10
5,29
9,71

12,26
11,41

7.90 
i 5,16

6,87
8.76
6.91 
6,01 
5,40
6 62 
7;53 
6,90
5.77 
4,56 
4

7 ,7 , 6 5 Vs 6,66

3 7 4 2 "  3,33 
3 y 2 3 y 4 3,50

Suma general. . . . 542,28 485,95 166,12 211,37 120,19 131,16 13,49

Término medio general... 28,54 25,57 12,78 11,12 17,17 6,80 4,49

Sumas desde 1840 á 1849...........
*

219,54 184,86
Sin contar el 

año 1849.. 63,66 86,75 120,19 62,46

Término medio en este periodo. 21,95 18,49 10,61 8,67
*

17,17 6,24

Madrid 4 de Enero de 1850.=*El Tenedor del Gran L ibro, Celestino Alonso.=V? B?==E1 Director g en era l, Aristizabal.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 4 de Mayo á las tres de la tarde.
Cltie de efeoloi. Cwio. Observados®*,

Títulos del 3 por 100....................
Id. del 5 por 100...........................
Capones no capitalizados.............
Deuda sin ín teres.................. ..
Acciones del Banco español de 

San Fernando..............................

30 Vi6 din- 
12 7 ,  id.

7 y s pap.
3 Vs-

82 pap. 81 din. . .
CAMBIOS.

L óndresá 90 d ias, 50-40. Paris, 5-33 á 8 d. v.

Alicante, y ,  pap. d. Málaga, y 2 din. d. 
Barcelona á ps. fs., par. Santander, y 8 d. 
Bilbao, par pap. Santiago, 1 din. d. 
Cádix, 7 a  d. Sevilla, 1 /,. d. 
Coruña, 7 4 din. d. Valencia, 1/ 4 id. 
G ranada, y 4 id. id. Zaragoxa, y 4 id.

Descuento de letras á 8 por 100 al año.

ANUNCIOS.
E n  e l  d e s p a c h o  d e  libros de la Imprenta nacional se h a lla de venta á 24 rs. y en rústica el tomo de la Colección 
tegislattya de España , que comprende el segundo cuatrim es
tre del último año de 1849, y forma el volumen 47 de la antigua Colección de decretos.

^ El tomo correspondiente al tercer cuatrim estre de dicho ano está en prensa.
Al mismo precio de 24 rs. se hallan de venta en el ex

presado establecimiento todos los volúmenes de la Colección legislativa publicados hasta hoy.

SOCIEDAD DE SEGUROS MUTUOS CONTRA INCENDIOS DE CASAS 
EXTRAMUROS DB ESTA CORTE.

a • Eñ ! V í lciediíd celebra junía general extraordinaria el día 12 del corriente á las doce de la mañana en la casa nú

mero 10, calle de Capellanes, á petición de varios socios 
que proponen reformar y adicionar algunos artículos del reglamento.

La dirección invita á todos los Sres. socios para que se 
sirvan asistir á tan im portante ju n ta , presentando á la en
trada las papeletas que se han mandado á domicilio; y si 
alguno hubiere dejado de recibirla por haber variado de ha
bitación ó por cualquiera otra cau sa , se tomará la molestia 
de presentarse á recogerla en la oficina dg la sociedad, Ga
lería de San Felipe, todos los dias no feriados, de diez á dos de la tarde.

Madrid 2 de Mayo de 1850. =  El secretario , Antonio Rotondo.

TEATROS.
TEATRO ESPAÑOL. A las ocho y media de la noche.__

Sinfonía. — La trenza de sus cabellos, dram a en cuatro ac
tos.— Baile nacional. — Las castañeras picadas, sainete.

TEATRO DE LA ÓPERA. A las ocho y media de la no
che.— Los cinco sentidos, baile en cinco actos.

TEATRO DE LA COMEDIA.— Instituto español. — A las 
cuatro y media de la tarde .— Recuerdos del Dos de M ayo , ó 
el ciego de Ceclavin, comedia nueva en un acto, original y 
en v e rso , sacada de un episodio de la guerra de la inde
pendencia.— Rgndalla del sitio de Zaragoza, baile.— La p a 
ga de Navidad , aplaudida zarzuela en un acto, original de 
D. Francisco de Paula Montemar, música del maestro com
positor D. Cristóbal Oudrid.—Baile nacional.— El turris bur-  m ,  divertido sainete.

A las ocho y media de la noche.— Por no explicarse, co
media en un acto.— Curra la M acarena, bailable nuevo es
pañol, con coros, compuesto expresam ente para Doña Ma
nuela Perea por D. Cristóbal Oudrid. — La madre y el niño 
siguen b i e n comedia en un acto.—Baile nacional.— El que de 
agmo se viste.... comedia en un acto del género andaluz.

TEATRO supernum erario de la Comedia. — Compañía de 
VARIEDADES.—A las ocho y media de la noche.— Con ra 
zón y sin razón , comedia en tres actos y en verso, original 
de D. Juan de la Rosa González.— Gloria y peluca , zarzuela 
en un acto y en verso, original de D. José de la Villa del 
Valle , música del maestro D. Francisco Asenjo Barbieri.

PATIO Y SOLAR que fue Circo de P a u l, calle Real del 
Barquillo. — Primera ascensión aereostálica del Sr. Grellon 
para hoy domingo (si el tiempo lo permite).—Mr. Paul de
seoso de continuar ofreciendo los espectáculos mas nuevos y

ex traord inarios, dignos de la capital de la m onarquía y de 
este respetable público que tanto le ha favorecido, ha con
tratado al célebre Mr. Grellon. Por demas seria encomiar el 
mérito de este aereonauta, cuya fama ha corrido ya por 
toda E u ropa, después de las muchas ascensiones que lleva 
verificadas en Francia y las que últimamente hizo en Bar
celona y Valencia, de que ha hecho mención toda la prensa 
periódica. Tan solo diremos, paradlos que no tengan noticia 
del modo que Mr. Grellon se remonta con su globo Mongol- 
fier, que lo hace sin mas auxilio que un trapecio, en el que 
va dando vueltas y haciendo difíciles ejercicios gimnásticos, 
llevando,su serenidad y arro jo , al tiempo de despedirse de 
sus favorecedores, hasta el extremo de quedarse colgado solamente por los pies.

Las puertas se abrirán  á las cuatro: desde las cuatro y 
media hasta term inada la función, una brillante banda mi~ 
litar de uno de los regimientos de la guarnición tocará pie
zas escogidas: á las cinco despedirá Mr. Grellon algunos glo
bos de papel: repartirá varios ejemplares de su retrato, y 
principiará á llenar su gran globo, partiendo con él á las seis en punto.

Como Mr. Grellon se detendrá muy poco en esta capital, 
no ha habido tiempo suficiente para disponer asientos para 
todo el público; y asi se previene que las personas que no 
tomen mas que la entrada tendrán que estar de pie, lo cual 
se ha creido no les seria incómodo no siendo la función de 
mucha duración y cuando‘se exige tan poco por la entrada 
sola, como se verá por los siguientes

Precios.
Entrada (sin asiento)  ..................  4 rs. vn.
Asientos de grada con en trad a   6
Sillas con en trad a .................    12

El despacho se abrió ayer y lo estará hasta el domin
go á medio dia en el café del Iris, calle de Alcalá, y des
pués de dicha hora en el mismo local de la función.

Si el tiempo no permitiese efectuar la función, tan lue
go como se resuelva suspenderla se fijarán los correspon
dientes anuncios.

El Sr. Grellon espera que las personas que puedan ha
llarse en el lugar de su descenso le dispensarán la protec
ción necesaria.


